
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DGE - Modificación y Ampliación. RESOLUCIÓN Nº 2403-DGE-07 (y sus modificatorias) .

 
VISTO el EX-2024-04893591-GDEMZA-MESA#DGE en el que se tramita la modificación y ampliación de las Resoluciones Nº
2403-DGE-07, Nº 2968-DGE-15, Nº 2954-DGE-16, Nº 1312-DGE- 18, Nº 3180-DGE-19 y N° 4094-DGE-21; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 2403-DGE-07, (y sus posteriores modificatorias) se aprobó el Nomenclador de Espacios Curriculares y
Cargos Docentes y la competencia de títulos para ejercer la docencia en la Enseñanza General Básica (3º ciclo) y Polimodal de la
Provincia de Mendoza;

Que por Resolución Nº 74-DGE-14, la Dirección General de Escuelas dispuso la implementación gradual del proceso de
actualización curricular para las escuelas secundarias orientadas, técnicas y artísticas de la Provincia de Mendoza, creándose a
tales efectos espacios curriculares que se adaptaran a esta nueva propuesta educativa;

Que por Resoluciones Nº 326-DGE-15, Nº 596-DGE-15, Nº 642-DGE-15, Nº 643-DGE-15, Nº 644-DGE-15,   Nº   645-DGE-15,  
Nº   646-DGE-15,   Nº   647-DGE-15,   Nº   648-DGE-15,   Nº 649-DGE-15,   Nº   650-DGE-15,   Nº   651-DGE-15,   Nº   652-
DGE-15,   Nº   653-DGE-15,   Nº 1096-DGE-15, Nº 2127- DGE-15, la Dirección General de Escuelas dispuso la aprobación de la
Estructura Curricular de los Bachilleres de Educación Secundaria Orientada de la Provincia de Mendoza;

Que en virtud de la continua incorporación de nuevos títulos resulta oportuno ampliar el listado alfabético, determinar
incumbencias, rectificar denominación de títulos, eliminar códigos y subcódigos de los mismos en la citada Resolución, lo que
será aplicado por la Junta Calificadora de Méritos de Dirección de Educación Secundaria en la emisión de Bono de Puntaje;

Que por RESOL-2024-2245-E-GDEMZA-DGE se conformó la Comisión de Competencia de títulos, a efectos de estudiar,
analizar, observar y determinar el alcance de los títulos para ejercer la docencia en la Educación Secundaria y en los Centros de
Capacitación para el Trabajo, la Formación Profesional, en sus categorías Docente, Habilitante y Supletorio, en cuanto a la
asignación, actualización, modificación, ampliación y/o supresión de competencias a los títulos docentes, profesionales y técnicos
en base a los documentos emitidos por organismos de gestión estatal o privados, oficialmente reconocidos, de ésta y otras
jurisdicciones, teniendo en cuenta los requerimientos del Sistema Educativo Nacional y Provincial, los diseños curriculares y la
normativa vigente;

Que en distintas reuniones con los Miembros de las Juntas Calificadoras de Méritos de DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA ORIENTADA, de EDUCACIÓN PERMANENTE de JÓVENES Y ADULTOS y de EDUCACIÓN TÉCNICA Y
TRABAJO; los miembros permanente de la COMISIÓN DE COMPETENCIAS y varios especialistas de las distintas áreas se
analizaron diferentes títulos, su codificación y la incumbencia que otorgan, y se acordó entre los tres cuerposcolegiados
mencionados, la realización y emisión de la presente RESOLUCIÓN;

Que la presente norma será de aplicación en el nomenclador utilizado por las Junta Calificadora de Méritos de DIRECCIÓN DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA ORIENTADA, de EDUCACIÓN PERMANENTE de JÓVENES Y ADULTOS y de EDUCACIÓN
TÉCNICA Y TRABAJO;



Que en orden 19 obra el visto bueno de la Subsecretaria de Educación;

Que el Artículo 212º de la Constitución de la Provincia de Mendoza, Artículo 59º de la Ley Nº 24.195 y Artículo 132º de la Ley Nº
6.970, le confieren las facultades necesarias;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Incorpórese en el ANEXO II que corresponde a la Resolución Nº 2403-DGE-07 y sus modificatorias los nuevos
Títulos a los Códigos de Incumbencias ya existentes, tal como se indica en el ANEXO I (archivo embebido) que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2do.- Establézcase que la presente norma legal tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3ro.-  Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.





 
 


 


 


ANEXO I 


INCORPORACIÓN DE TÍTULOS A CÓDIGOS DE INCUMBENCIA EXISTENTES 


 


 


COD. NOMBRE DEL TÍTULO 


30 TÉCNICO/A SUPERIOR EN OPERADOR EN PSICOLOGÍA SOCIAL 


52 TÉCNICO/A EN CONTROL BROMATOLÓGICO 


65 PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN AGRONOMÍA 


65 PROFESOR UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA AGRONÓMICA 


74 TÉCNICO SUPERIOR EN OBRAS VIALES 


123 INGENIERO/A EN ELECTRÓNICA CON ORIENTACIÓN TELECOMUNICACIONES 


326 LICENCIADO/A EN EDUCACIÓN 


174 LICENCIADO/A EN FILOSOFÍA 


178 LICENCIADO/A EN GEOGRAFÍA 


178 GEÓGRAFO/A 


181 LICENCIADO/A EN HISTORIA 


187 LICENCIADO/A EN LETRAS 


188 LICENCIADO/A EN FRANCÉS 


259 EXPERTO/A EN LENGUA INGLESA PARA EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA O 


PARA EL TURISMO 


293 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN QUÍMICA 


294 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN INGLÉS 


294 PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN LENGUA INGLESA 


307 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN LETRAS 


313 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN FILOSOFÍA 


314 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN GEOGRAFÍA 


315 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN HISTORIA 


317 PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN LENGUA Y LITERATURA FRANCESA 


349 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN GESTIÓN ADMI 


NISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD 


407 PROFESOR/A EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


407 PROFESOR/A DE GRADO UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 


442 PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN CONTADOR PÚBLICO 


442 PROFESOR/A EN CONTABILIDAD (TÉCNICO/A SUPERIOR EN CONTABILIDAD) 


454 PROFESOR/A DE GRADO UNIVERSITARIO EN MÚSICA POPULAR 


542 TRADUCTOR/A PÚBLICO EN INGLÉS 


704 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN FRANCÉS 


718 TÉCNICO/A EN ELECTRÓNICA ESPECIALIZADO EN COMUNICACIONES 


807 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON EL 


TÍTULO DE BASE (LICENCIADO/A EN SOCIOLOGÍA) 


831 TÉCNICO UNIVERSITARIO EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y 


AUTOMATIZACIÓN 


838 LICENCIADO/A EN GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 


853 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN GESTIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 


916 PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD TÉCNICO 


PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON EL TÍTULO DE BASE (LICENCIADA/O 


EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO) 


933 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON EL 


TÍTULO DE BASE (LICENCIADO/A EN CIENCIAS BIOLÓGICAS) 


1004 LICENCIADO/A EN FILOLOGÍA INGLESA 


1076 CONSTRUCTOR/A DE EDIFICIOS - 3RA CATEGORÍA 


1174 TECNICO/A SUPERIOR EN DANZA CON ESPECIALIZACIÓN EN DANZA CLÁSICA 


1237 PROFESOR EN DOCENCIA SUPERIOR - CICLO DE PROFESORADO 


(LICENCIADO/A EN RELACIONES INTERNACIONALES) 







1261 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON 


TÍTULO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN QUÍMICA  


1315 TECNICO EN INFORMATICA PROFESIONAL Y PERSONAL 


1330 LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN HOTELERA  


1392 PROFESOR/A DE GRADO UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 


(LICENCIADO/A EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA) 


326 LICENCIADO/A EN EDUCACIÓN CON TECNOLOGÍAS 


1393 LICENCIADO/A EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 


1676 PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA MODALIDAD TÉCNICO 


PROFESIONAL EN CONCURRENCIA CON EL TÍTULO DE BASE (TÉCNICO/A 


SUPERIOR EN ENOLOGÍA) 


1676 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON EL 


TÍTULO DE BASE (LICENCIADO/A EN ENOLOGÍA) 


 


307 PROFESOR/A EN LETRAS PARA EL 3ER CICLO DE LA EGB Y EDUCACIÓN 


POLIMODAL 


177 LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA Y CLÍNICA DEL LENGUAJE 


294 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN TRADUCTORADO PÚBLICO DE INGLÉS 


299 PROFESOR/A SUPERIOR EN COMPUTACIÓN 


317 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN FRANCÉS 


319 PROFESORA DE GRADO UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA PARA NIVEL 


SECUNDARIO Y SUPERIOR 


336 LICENCIADO/A EN REALIZACIÓN AUDIOVISUAL 


407 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  


423 PROFESOR/O UNIVERSITARIO  DE EDUCACIÓN PRIMARIA 


431 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON EL 


TÍTULO DE BASE (INGENIERÍA QUÍMICA) 


442 PROFESOR/A SUPERIOR EN CIENCIAS CONTABLES 


471 PROFESOR/A DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CIENCIAS DE LA 


ADMINISTRACIÓN 


478 TÉCNICO MECÁNICO EN MANTENIMIENTO DE AERONAVES 


492 BACHILLER TÉCNICO EN ELECTRICIDAD (SANTA FÉ) 


498 TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON ORIENTACIÓN AL 


DESARROLLO LOCAL  


766 TÉCNICO/A SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD CON ORIENTACIÓN EN 


CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 


537 TÉCNICO SUPERIOR EN LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS  


362 PROFESOR/A UNIVERSITARIO EN BIOLOGÍA 


611 TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO GRÁFICO Y PUBLICIDAD 


832 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL SECTOR 


AUTOMOTRIZ 


853 TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE POLÍTICAS 


PÚBLICAS 







859 PROFESOR/A EN DISCIPLINAS INDUSTRIALES EN LA ESPECIALIDAD DE SU 


TÍTULO DE BASE: BROMATÓLOGO  


871 PROFESOR/A SUPERIOR EN INFORMÁTICA 


1054 TÉCNICO/A EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 


1302 TÉCNICO/A SUPERIOR EN MECATRÓNICA 


1379 PROFESOR/A SUPERIOR EN GESTIÓN DE NEGOCIOS REGIONALES 


766 TÉCNICO/A SUPERIOR EN SEGURIDAD E HIGIENE Y CONTROL AMBIENTAL 


INDUSTRIAL 


685 LICENCIADO/A EN SEGURIDAD, HIGIENE Y CONTROL AMBIENTAL LABORAL 


916 PROFESOR/A DE GRADO UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD, HIGIENE Y 


CONTROL AMBIENTAL LABORAL 


109 ANALISTA EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


205 LICENCIADO/A EN RELACIONES INTERNACIONALES Y GOBERNANZA 


GLOBAL 


1 PROCURACIÓN Y ABOGACÍA 


30 PSICOLOGO/A SOCIAL PSICOANALITICO 


853 TÉCNICO/A SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON ORIENTACIÓN EN 


INSTITUCIONES LEGISLATIVAS 


436 TECNICO/A SUPERIOR EN GESTIÓN DE MARKETING 


438 TECNICO/A SUPERIOR EN GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HÍDRICOS 


834 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE EMPRESAS 


824 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES 


31 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN PROMOCIÓN COMUNITARIA EN NIÑEZ Y 


ADOLESCENCIA 


1142 TÉCNICO/A UNIVERSITARIO EN ELECTRICIDAD Y SISTEMAS DE CONTROL 


INDUSTRIALES  


574  TECNICO/A MEDIO ESPECIALIDAD INDUSTRIAL MENCIÓN: PLANTAS 


GENERADORAS Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 


807 PROFESOR/A PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONCURRENCIA CON EL 


TÍTULO DE BASE (LICENCIADO/A EN SOCIOLOGÍA) 
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